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Preámbulo
Plan Estratégico para la Docencia de 

Residentes en el Hospital Universitario 

Fundación Jiménez Díaz en el marco 
del Plan Estratégico Corporativo de 

idcsalud

El plan estratégico corporativo de idcsalud contempla la docencia,  en su tres 
facetas (pregrado, residencia y formación continuada), como elemento decisivo 
para 

Ågarantizar el desempeño de una actividad asistencial con alto nivel de 
excelencia 

Åcontar con profesionales en ciencias de la salud 
Vde perfil alto
Vmotivados
Vcon formación acorde al progreso permanente de las ciencias 

de la salud
Vcon autocrítica para identificar fortalezas y deficiencias
Vcomprometidos con la visión y misión de la Fundación Jiménez 

Díaz y de la corporación idcsalud 
Åcumplir con las responsabilidades y compromisos docentes en materia 

de formación con
V la universidad
V los futuros especialistas en ciencias de la salud que realizan su 

residencia en las unidades docentes acreditadas en el HUFJD
V la formación continua dentro de nuestro hospital de diversos 

colectivos
Ánuestro propio personal sanitario
Á los médicos  y enfermeras de atención primaria 
Áel personal sanitario de los servicios asistenciales de 

emergencias extra-hospitalarias

El objetivo de la Subdirección de Docencia del Hospital Universitario Fundación 
Jiménez Díaz ςidcsalud (HUFJD) esconvertir las acciones formativas en 
herramienta de excelencia para la mejora continua, y persigue tres grandes fines

Åatraer a los mejores, tanto entre los estudiantes de medicina de la 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM), como entre los aspirantes a 
realizar una residencia 

Åproporcionar la formación más completa a nuestros estudiantes de 
medicina, a nuestros residentes y a los profesionales sanitarios que 
dependen de la corporación idcsalud
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Åsatisfacer las expectativas del conjunto de colectivos que intervienen 
en el proceso sanitario 
Vprofesionales de las plantillas de nuestros centros y de los 

entornos profesionales con los que interactuamos 
Áatención primaria
Áurgencias extra-hospitalarias
Áprofesionales de otros centros de idcsalud, 

principalmente, pero no de modo exclusivo, de la 
Comunidad de Madrid

Áprofesores de la Facultad de Medicina de la UAM con 
quienes compartimos programas docentes y alumnos

ÁǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀǎ Χ ŜǘŎΦ
V tutores
Vmiembros de las comisiones de docencia
V responsables de los Departamentos y Servicios
V residentes en formación
Valumnos de la universidad 
Vy también de los pacientes, protagonista último del proceso

Cuando a finales de 2011 asumí la coordinación de la docencia en el HUFJD, 
consideré que la tarea más urgente era la relacionada con la formación 
especializada. Tras analizar la situación me puse a escribir la primera versión de 
un Plan Estratégico y de un Plan de Gestión de Calidad para la formación de 
residentes en el HUFJD. Tras los primeros borradores de ambos documentos, 
hacia abril-mayo de 2013, encontré inmediatamente ayuda en tres personas:

Åel doctor Víctor Madera, Presidente de la Corporación Idcsalud, 
promotor de la visión corporativa para la Fundación Jiménez Díaz con 
ǎǳ ǇǊƻȅŜŎǘƻ Ψmejor hospitalΩ Χ ǳƴ ǾƛǎƛƻƴŀǊƛƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ 
mundo de la sanidad solo vale estar entre los mejores y ser el mejor 
Ŝƴ ŀƭƎƻΤ Ŏƻƴ ǎǳ Ψadelante, qué necesitasΩ ŜȄǇǊŜǎƽ ǉǳŜ Ƴƛǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ 
estaban en la línea de su proyecto

ÅElena Arias, en aquel momento Directora Corporativa de Recursos 
Humanos, Docencia e Investigación, que leyendo por completo todos 
mis escritos, ha defendido sus propuestas con energía dentro de 
idcsalud, allanando muchos caminos y transmitiéndome en todo 
momento el calor de su apoyo

ÅAdolfo Fernández-Valmayor, Director General Corporativo de 
idcsalud, que habiendo leído íntegramente el documento ha hecho 
importantes sugerencias que han sido recogidas

ÅJuan Antonio Alvaro, Gerente Regional de Idcsalud para la Comunidad 
de Madrid y máximo ejecutivo del HUFJD con quien realmente no he 
tenido que discutir nada porque mi proyecto era su proyecto

Ambos planes fueron aprobados por la Comisión de Docencia y por la Gerencia 
del HUFJD en julio de 2013. Nos comprometimos a revisarlos en un año, tarea
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que comenzamos en marzo de 2014. Hemos querido dar a este II Plan 
Estratégico para Formación Especializada un plazo de desarrollo en el periodo
comprendido entre 2014 y 2017. Además de ser éste un plazo razonable para 
implantar las estrategias propuestas, coincidirá con el término previsto para mi 
actual posición de Jefe de Estudios de Formación Especializada.

Si se han cumplido la mayoría de los objetivos propuestos en el primer plan 
estratégico ha sido gracias a la colaboración de las doctoras Maria José Fraile y
Úrsula Pielasinski que durante el curso 2013-мп ŀŎǘǳŀǊƻƴ ŎƻƳƻ ΨƧŜŦŜǎ ŘŜ 
ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎΩ ȅ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ  ŀŎǘǳŀƭ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ 5ƻŎŜƴŎƛŀ ό/5ύ ǉǳƛŜƴŜǎ 
con su participación y asistencia, han hecho posible alcanzar muchas de las 
metas propuestas. Especial mención quiero hacer del Dr Luis Muñoz, 
vicepresidente de la CD, y de los vocales Prof. Alberto Ortiz, Dr. Antonio Piñero, 
Dra. Eva Castillo, Dr. José M. Villacampa, Dr. Pablo Turrión y Dr. Enrique Baca.

Porque idcsalud y el propio HUFJD quieren crecer, queremos que crezcan 
nuestros residentes, nuestros tutores y la propia Comisión de Docencia. Nos 
hemos dado cuenta de que es posible, aunque también somos conscientes de 
que es mucho lo que queda por hacer. Este segundo plan estratégico para la 
docencia en formación especializada se ha retrasado algo en su aprobación 
debido a la publicación en Agosto de 2014 del Real Decreto de la troncalidad.

Las actuales Jefes de Residentes, Dra. María José Fraile y Carmen Muñoz son 
coautoras de este documento en el que, a través de comentarios, también han 
participado otras muchas personas a quienes citamos en páginas previas. Mi 
agradecimiento por  sus sugerencias y el interés mostrado en mejorar la 
docencia del Hospital Universitario Fundación Jiménez Díazen particular, y de 
los centros gestionados por Idcsalud, en general. 

Merecen una referencia especial las personas que desempeñan la secretaría de 
la Comisión de Docencia y de Formación Especializada, Don Alfonso Gayo y 
Doña Beatriz López. Además de haber leído varias veces todas las versiones de 
este documento y de su predecesor, de haber corregido errores y realizado 
propuestas, han sido también piezas capitales en el seguimiento de las 
estrategias y en la explotación de su cumplimiento.

Jerónimo Farré
Subdirector de Docencia y Jefe de Estudios

Profesor Titular de Medicina (Cardiología) de la UAM
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Introducción

En Julio de 2013 la Comisión de Docenciadel Hospital Universitario Fundación 
Jiménez Díaz(HUFJD) aprobó su primer Plan Estratégico para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud. Este Plan Estratégico estaba inspirado en la 
visiónque la corporación Idcsalud había definido para el HUFJD al formular el 
proyecto ΨƳŜƧƻǊ ƘƻǎǇƛǘŀƭΩΦ

El primer plan estratégico para la formación especializada (PEFE) definió nueve 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŜƴƳŀǊŎŀŘŀǎ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ Ψmejor residenteΩΦ ¢Ǌŀǎ ǳƴ 
año de experiencia, y habiéndose desarrollado con alto grado de cumplimiento 
las nueve estrategias propuestas en aquel  primer plan a lo largo del curso 2013-
2014, parece oportuno revisarlo con el doble objeto de 

Åmejorar las estrategias propuestas ya en marcha  
Ådefinir nuevas estrategias que complementen a las inicialmente 

formuladas

En la introducción del primer PEFE indicábamos que era precisollevar a cabo un 
análisis sobre la realidad de la docencia que reciben las personas que han sido 
admitidas en el Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz para alcanzar la 
titulación como especialistas en ciencias de la salud. Esto se hizo y nos permitió 
llegar a diversas conclusiones

Åhabía que realizar un plan de gestión de calidad para mejorar los  
procesos que intervienen en la formación especializada

Åera preciso
Vdesarrollar nuevas herramientas docentes como 

Áuna plataforma de educación on-line 
Áuna aplicación web de gestión del libro de residentes, 

evaluaciones de tutores, de rotaciones, de fin de curso 
y de fin de residencia

Vadquirir nuevos simuladores para diferentes tipos de cursos
Vacreditar a nuestros docentes para dar formación bajo el 

auspicio de entidades de prestigio internacional 
Vmejorar el grado de compromiso de jefes de servicio y tutores 

con las responsabilidades ligadas a la formación especializada
Vcontemplar incentivos materiales y profesionales para los 

educadores y los propios residentes
Vhacer reingeniería de procesos formativos deficientes u 

obsoletos

Todo lo anterior se ha hecho en un año y precisamente por ello en 2014 hemos 
considerado necesario revisar el PEFE de 2013. En este segundo PEFE no solo 
contemplamos estrategias dirigidas a los residentes durante su residencia, sino 
también algunas nuevas que afectan a los primeros años post-residencia.

6



Este segundo PEFE como su antecesor, la versión de 2013, han sido redactados 
desde la óptica de definir estrategias plausibles que cumplieran tres requisitos:

1. suponer una mejorasobre la situación presente 
2. ser factiblesde realizar porque los medios requeridos fueran 

existentes
3. ser asequibles

Ser asequibles implicaba trasladar el enunciado de la estrategia al plan 
estratégico solo después de que la corporación idcsalud hubiera estado de 
acuerdo en proporcionar los medios materiales necesarios.

Puede parecer que el requisito de ser factible y asequible sea el mismo, pero no 
es así. Por ejemplo, organizar cursos de formación para tutores no ha sido 
factible hasta 2014, aunque era claro que representaban una mejora y que 
económicamente era asequible. No eran factibles en 2013 con los recursos 
propios por falta de profesorado suficientemente formado en nuestro centro. La 
asistencia de una serie de tutores a los cursos organizados por la propia 
Comunidad de Madrid, y el desarrollo de nuestro plan estratégico y de gestión 
de calidad para la docencia, nos ha proporcionado el conocimiento y experiencia 
suficientes como para poder desarrollar con nuestro propio personal cursos de 
formación para tutores. Lo mismo puede decirse de organizar cursos de 
reanimación cardiopulmonar acreditados por la American Heart Association que 
ha exigido la acreditación de una masa crítica de nuestros profesionales por 
parte de esta prestigiosa sociedad cardiovascular americana.
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Visión y Misión

En 2003 el grupo idcsalud crea una unión temporal de empresas con la 
Fundación Jiménez Díaz.La corporación idcsaludverbaliza la visióndel HUFJD 
como ΨǇǊƻȅŜŎǘƻ ƳŜƧƻǊ ƘƻǎǇƛǘŀƭΩcuyo objetivo o misiónno es otro que recuperar 
el nivel de excelencia en asistencia, docencia e investigación que en sus orígenes 
tuvo el centro bajo la dirección de su fundador, el Profesor Carlos Jiménez Díaz. 
La Clínica de Nuestra Señora de la Concepción, núcleo del que derivaría el 
actualHospital Universitario Fundación Jiménez Díaz,nace en 1955 y durante 
décadas va a ser en España un modelo de innovación en asistencia, docencia, 
investigación y gestión. De la mano de Jiménez Díaz 

Åse introducirían procedimientos diagnósticos y terapéuticos inéditos
Åse apostaría en nuestro país por el modelo formativo postgrado de 

internado y residencia, desarrollado principalmente en los hospitales 
académicos de EEUU y Canadá

Åse crearían gran parte de las especialidades médicas y quirúrgicas 
surgidas desde 1950 a 1965

Åse abrazaría el trabajo multidisciplinar
Åse enviaría a varias generaciones de jóvenes promesas a formarse en 

centros extranjeros de excelencia para que posteriormente 
incorporasen en nuestro país 
Vnuevos métodos diagnósticos y terapéuticos
Vplanteamientos organizativos más modernos y eficientes 
Vmetodologías docentes que hubieran demostrado eficacia en 

otras latitudes

El modelo Jiménez Díazsignificóinnovacióny como consecuencia de ello, fue 
imitado por otros centros sanitarios que iniciaron su andadura en España a 
finales de los años sesenta y principios de los setenta. En este modelo destacó la 
introducción en los años cincuenta de uno de los primeros programas de 
formación de médicos especialistas a través de un Internado Rotatorioy de 
Residenciasen las diferentes especialidades médicas. Esta configuración de la 
enseñanza de especialidades médicas y quirúrgicas dentro de la Clínica de la 
Concepción y de algunos otros hospitales en Asturias, Cataluña, Navarra, País 
Vasco y Madrid, llevaría finalmente a  implantar con carácter nacional del 
llamado sistema MIR en hospitales terciarios españoles.

8
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El sistema MIR 

Sir William Osler es contemplado como el padre del sistema de formación 
postgrado que hoy conocemos como residencia. En 1889 es invitado a 
desempeñar la cátedra de Medicina en la nueva Universidad Johns Hopkinsen 
Baltimore, y fue allí donde introdujo el programa de residencias médicas. 

Tiempo para pensar, tiempo para escribir
Osler fue contratado por la Johns Hopkins Medical Schoolen el año en que esta 
institución comienza su andadura como Facultad de Medicina. Los estudiantes 
no le llegarían hasta cuatro años después  de su nombramiento, circunstancia 
que le proporcionó tiempo, ...tiempo para pensar y tiempo para escribir. Así fue 
como 

Å ideó un nuevosistema de formación de posgraduadospara quienes 
desarrolló
Vun programa de internado general de un año de duración
Vun programa gradual de residencia con dedicación completa 

(vivían en el hospital, de aquí el término residenciay residente) 
para los graduados que durante el internado mostraran dotes 
prometedoras dado que el objetivo inicial planteado para este 
programa era encaminar a los residentes hacia futuras 
posiciones académicas en los departamentos clínicos o de 
investigación

Åpropugnó una reforma radical de la enseñanza en la Johns Hopkins
consistente en llevar la docencia a la cabecera del paciente

Åentre septiembre de 1890 y enero de 1892, se dedicó casi por 
completo a la tarea de escribir la primera edición del que habría de ser 
el más exitoso libro de medicina, su Principles and Practice of 
Medicine que vio la luz en 1892.

Hasta los años 30 del siglo XX, el internado rotatorio en EEUU duraba dos años, y 
además de no ser remunerado, exigía no estar casado y residir en el hospital.
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[ŀ ΨǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀΩ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ
Fue el Hospital de la Santa Cruz y San Pablo en Barcelona el pionero en la 
adopción en España en 1914 de un programa de formación postgrado inspirado 
Ŝƴ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŀƳŜǊƛŎŀƴƻ ŘŜ ΨǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀΩΦ LƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŀƴłƭƻƎŀǎ ŦǳŜǊƻƴ ǎŜƎǳƛŘŀǎ ǇƻǊ 
el Centro Médico Marqués de Valdecilla de Santander en 1919 y el Instituto de 
Investigaciones Médicas de Jiménez Díazen Madrid en 1935. La Guerra Civil 
española cortaría la trayectoria de esta iniciativa que sería asumida de nuevo por 
Jiménez Díaz en su Clínica de la Concepción de Madrid en 1955, lo que hoy es la 
Fundación Jiménez Díaz. Otros hospitales se sumarían a esta orientación de la 
formación posgrado y en 1967 se constituye el llamado Seminario de 
Hospitales. Esta iniciativa fue liderada por el Dr Rojo del entonces 
recientemente constituido Hospital Puerta de Hierro y el Dr Luis Hernando de la 
Fundación Jiménez Díaz. El Seminario de Hospitales estableció por vez primera 
programas de formación posgrado en muchos hospitales de diferentes 
localizaciones geográficas dentro del estado español. La experiencia aunque 
positiva provocó ciertas reacciones entre algunos catedráticos de hospitales 
clínicos universitarios pero fue sin duda la base de lo que hoy es el sistema de 
residencias en ciencias de la salud en España.

En 1978 se crea un sistema de acreditación de hospitales aunque en ese 
momento todavía era posible la formación como especialista a través del 
sistema MIR y por la vía de las llamadas escuelas de especialidad, dependientes 
de las cátedras universitarias. Fue en 1984 cuando finalmente se publica un Real 
Decreto que establece la vía MIR como único modo de obtener una titulación 
como especialista en ciencias de la salud. 
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La troncalidad: el futuro

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias en su artículo 19.2 ŀŦƛǊƳŀ ΨLas especialidades en Ciencias de la
Salud se agruparán, cuando ello proceda, atendiendo a criterios de 
troncalidad. Las especialidades del mismo tronco tendrán un periodo de 
formación común de una duración mínima de dos añosΩΦ 9ƭ Real Decreto 
639/2014, de 25 de julio regula 

Å la troncalidad
Å la reespecialización troncal 
Å las áreas de capacitación específica 
Å la creación de nuevos títulos de especialista

La troncalidades una evolución del sistema formativo y una adaptación a las 
nuevas necesidades docentes. Con la troncalidad se pretende facilitar el 
abordaje integral de los problemas de salud facilitando su enfoque 
multidisciplinar. 

Junto con la troncalidad, este real decreto desarrolla las previsiones del artículo 
23 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembreregulando los procedimientos de 
reespecialización de los profesionales para adquirir un nuevo título de 
especialista dentro del mismo tronco. La posible reespecialización de los 
profesionales será, sin duda, un elemento motivador para el personal que ya 
presta servicios en el sistema, dotando además a las administraciones de una 
herramienta que permita una mayor adecuación de los recursos humanos a las 
necesidades de especialistas del sistema sanitario.

También se desarrollan aspectos relativos a las áreas de capacitación específica 
mediante la adquisición de competencias avanzadas a través de un programa 
formativo específico. El capítulo V de este real decreto desarrolla el artículo 22 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, actualizando y racionalizando la 
normativa de las pruebas de acceso a plazas de formación sanitaria 
especializada. Finalmente, este Real Decreto procede a crear o modificar 
algunos títulos de especialista.

La implantación de las medidas contempladas en este real decreto debe ir 
acompañada de la incorporación de elementos de innovación docente como el 
uso de las tecnologías de la información y comunicación a fin de potenciar la 
calidad de nuestro modelo formativo, la seguridad de los pacientes y una mayor 
eficacia y eficiencia en el proceso de adquisición de las competencias necesarias 
para el adecuado ejercicio de las profesiones sanitarias.

El tronco se define como el conjunto de competencias comunes a varias 
especialidades en Ciencias de la Salud que se adquieren a través de un periodo

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2003-21340
http://www.boe.es/boe/dias/2014/08/06/pdfs/BOE-A-2014-8497.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340
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denominado troncal. La formación en las especialidades en ciencias de la salud 
adscritas al régimen de formación especializada troncal comprenderá dos 
periodos 

Åperiodo troncal
Åperiodo de formación específica

El tronco cursado, desvinculado de un periodo de formación específica, no 
tendrá por sí mismo efectos profesionales. Durante el periodo troncal no se 
autorizarán rotaciones externas. La duración de las rotaciones externas durante 
el periodo de formación específica del programa oficial de las especialidades 
troncales no podrán superar los 4 meses, en la totalidad de dicho periodo.

Las unidades docentes de carácter troncal y las unidades docentes de 
especialidad acreditadas se inscribirán en el registro de centros acreditados para 
la formación de especialistas al que se refiere el artículo 32.3 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre. En este registro se harán constar 

Å los datos relativos a la entidad titular de la unidad docente
Å la comisión de docencia a la que se adscribe
Å la capacidad docente de la unidad expresada en el número de 

residentes por año
Å los dispositivos que la integran
Åel itinerario formativo tipo propuesto por la correspondiente comisión 

de docencia para la acreditación de la unidad

Comisiones de docencia en el periodo troncal
Las comunidades autónomas adscribirán las unidades docentes de carácter 
troncal a una comisión de docencia ya constituida o bien a una comisión de 
docencia específicamente creada para uno o varios troncos cuando así lo 
aconseje el número de residentes, el grado de dispersión, la naturaleza múltiple 
de los dispositivos formativos u otras características derivadas de criterios 
docentes y organizativos de la comunidad autónoma de que se trate.
En ambos tipos de comisiones de docencia estarán representados los tutores y 
los residentes del periodo formativo troncal.

A las comisiones de docencia que extiendan su ámbito de actuación a la 
formación troncal les será de aplicación, con las necesarias adaptaciones y 
peculiaridades previstas en este real decreto, lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 
10 del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, y en la normativa autonómica 
que en cada caso resulte de aplicación.

Tutores en el periodo troncal
Los tutores del periodo de formación troncal, deberán ser especialistas en 
servicio activo de cualquiera de las especialidades que integren el tronco de 
que se trate. Los tutores garantizarán la adquisición de competencias del

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-3176
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periodo troncal del programa formativo oficial de la especialidad de que se trate 
y la aplicación de los criterios de evaluación a los que se refiere el artículo 8.1 
del Real Decreto 639/2014, de 25 de julioque regula la troncalidad, y de las 
normas autonómicas derivadas de su desarrollo.

Los tutores troncales ejercerán prioritariamente sus funciones en el periodo 
formativo troncal. No obstante, las comunidades autónomas, por razones 
organizativas o a propuesta justificada de la comisión de docencia, podrán 
determinar que los tutores alternen sus funciones entre el periodo formativo 
troncal y el de la especialidad en los términos que se estimen convenientes, 
según las circunstancias de cada caso.

La Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias, al amparo 
de la ley 44/2003, de 21 de noviembre, tendrá en cuenta el carácter prioritario 
de actividades de formación continuada con vistas a la capacitación de nuevos 
tutores y a la actualización de competencias de los ya existentes.

Evaluación de los residentes durante el periodo troncal
A la evaluación de los residentes de las especialidades adscritas al régimen 
troncal les será de aplicación el capítulo VI del Real Decreto 183/2008, de 8 de 
febrero, con las siguientes peculiaridades:

Åcriterios de evaluación determinados por las comisiones nacionales de 
la especialidad para el periodo troncal a propuesta de las comisiones 
delegadas de tronco

Å libro del residente para periodo de formación troncal según diseño de 
la comisión delegada de tronco

Å libro de residente para periodo específico según diseño de la 
comisión nacional de la especialidad

Åcomité de evaluación de dicho tronco, cuya composición será
V jefe de estudios (presidente y voto de calidad)
V tutor del residente
Vprofesionales designados por la comisión de docencia de entre 

los especialistas de alguna de las especialidades del tronco 
Á4 para troncos de más de diez especialidades
Á3 para troncos de 4-10 especialidades
Á2 para troncos ŘŜ Җо ŜǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ

Vuno de los vocales de la comisión de docencia designado por la 
comunidad autónoma

Å la evaluación del último año de tronco 
Vpodrá ser positiva, negativa recuperable o negativa no 

recuperable
V tendrá el carácter de evaluación final de tronco 
Vse llevará a cabo por el comité de evaluación al concluir el 

noveno mes del último año del periodo troncal

http://www.boe.es/boe/dias/2014/08/06/pdfs/BOE-A-2014-8497.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/11/22/pdfs/A41442-41458.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-3176
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Å la evaluación positiva del periodo troncal permitirá que el residente 
realice una rotación interna, durante los tres últimos meses del 
periodo troncal, elegida conjuntamente con su tutor en áreas de 
especial interés para su formación

Åel término de esta rotación interna, el residente continuará con el 
periodo de formación específica de la especialidad elegida. Estas 
estancias (que no tendrán la consideración de rotaciones externas)  
deberán llevarse a cabo en los centros o unidades docentes 
acreditados para la docencia ubicados en la misma comunidad 
autónoma en la que se ha realizado la formación troncal, atendiendo a 
la capacidad docente de los mismos

Åcuando la evaluación del periodo troncal sea negativa recuperable, la 
recuperación se llevará a cabo dentro de los tres últimos meses del 
periodo de formación troncal. La evaluación positiva del periodo de 
recuperación permitirá al residente iniciar el periodo de formación 
específica en la especialidad elegida

Åsi el periodo de recuperación es evaluado negativamente, o si la 
evaluación del periodo formativo troncal fue negativa no recuperable, 
se estará a lo dispuesto en el párrafo final del artículo 22.1 del Real 
Decreto 183/2008, de 8 de febrero (la evaluación negativa del periodo 
de recuperación no tendrá carácter recuperable y supondrá la 
extinción del contrato salvo que el residente solicite la revisión de la 
evaluación en los términos previstos en el artículo 24 y su resultado 
fuera positivo)

Åcuando la duración del periodo troncal disminuya o aumente hasta un 
máximo de seis meses, la evaluación del último periodo de formación 
troncal se llevará a cabo tres meses antes de que concluya dicho 
periodo de aumento o disminución, a fin de facilitar la realización de 
las rotaciones internas o los periodos de recuperación 

Åel aumento o disminución del periodo formativo troncal afectará a 
todas las especialidades incluidas en el tronco de que se trate

Reespecialización troncal
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en colaboración con las 
comunidades autónomas, determinará las especialidades que se consideran 
deficitarias en el sistema sanitario a fin de concretar el cupo de plazas en 
formación que integrarán la oferta de reespecialización para todo el Estado. Este 
cupo no podrá ser superior al 2 % de las plazas ofertadas para la totalidad de las 
especialidades troncales en la convocatoria anual en la que se incluyan.

El porcentaje máximo de plazas en formación que podrán ofertarse en cada 
comunidad autónoma no podrá ser superior al 10 % del total de las ofertadas 
por la correspondiente comunidad autónoma en la convocatoria nacional en la 
que se incluyan.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-3176
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Las pruebas de acceso a las plazas de reespecialización, se realizarán a través de 
una convocatoria de carácter nacional. La selección de los aspirantes incluirá 

Å la realización de una prueba objetiva de carácter eliminatorio, que 
versará sobre el tronco de que se trate

Å la valoración de los méritos académicos y profesionales de los que 
hubieran superado dicha prueba, según prevea la correspondiente 
convocatoria (el peso específico de los méritos académicos y 
profesionales podrá establecerse entre el 50 % y el 60 % del total) 

Åno podrán participar en estas convocatorias de reespecialización los 
especialistas que se hayan presentado a la prueba selectiva general de 
la convocatoria anual

Para la obtención del título de especialista por el sistema de reespecialización, se 
completará exclusivamente el programa formativo del periodo de formación 
específica de la especialidad de que se trate en unidades docentes acreditadas 
para la correspondiente especialidad. La prueba de evaluación de la 
competencia, se llevará a cabo a través de la evaluación final del periodo 
específico de especialidad por el comité de evaluación que corresponda.

Quienes opten a la reespecialización por este procedimiento tendrán, sin 
perjuicio de la reserva de su plaza de origen en los términos previstos en la 
normativa aplicable, la consideración de especialistas en formación en régimen 
de residencia, bajo el paraguas del Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, 
por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la formación 
de especialistas en ciencias de la salud, así como las previsiones contenidas en el 
Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero.

Áreas de capacitación específica
Las áreas de capacitación específica abarcan el conjunto de conocimientos, 
habilidades y actitudes, añadidos a los exigidos por el programa oficial de una o 
varias especialidades, siempre y cuando ese conjunto de competencias sea 
objeto de un interés asistencial, científico, social y organizativo relevante. La 
formación en áreas de capacitación específica se desarrollará en una unidad 
docente acreditada, a través de un ejercicio profesional programado, tutelado, 
evaluado. Esta formación se llevará a cabo por el sistema de residencia, con 
sujeción a lo previsto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre.

Para la creación de un área de capacitación específica deberán concurrir los 
siguientes requisitos:

Åque represente un incremento significativo de las competencias 
profesionales exigidas por los programas oficiales de las 
especialidades implicadas en su creación

Åque exista un interés asistencial, científico, social y organizativo 
relevante sobre el área correspondiente

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-17498
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-3176
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340
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Åque requiera la dedicación de un número significativo de profesionales 
Åque exija un alto nivel de competencia vinculado a la alta 

especialización de la atención sanitaria
Åque las competencias de los especialistas con diploma de capacitación 

específica no puedan ser satisfechas a través de la formación de otras 
especialidades, de otros diplomas de capacitación específica o de 
diplomas de acreditación y acreditación avanzada

La solicitud de creación de un área de capacitación específica podrá realizarse 
por 

Å las consejerías de sanidad de las comunidades autónomas
Åel Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
Åuna o varias comisiones nacionales de especialidad

La creación, supresión o cambio de denominación de áreas de capacitación 
específica, se aprobarán mediante real decreto. Quienes cursen el programa de 
formación en un área de capacitación específica tendrán, sin perjuicio de la 
reserva de su plaza de origen y en los términos previstos en la normativa que en 
su caso resulte de aplicación, la consideración de especialistas en formación en 
régimen de residencia.

Requisitos para obtener el diploma de capacitación específica
Para obtener el diploma de área de capacitación específica será necesario 
cumplir los siguientes requisitos:

Åposeer el título de especialista en alguna de las especialidades en cuyo 
ámbito se constituya el área de capacitación específica

Åacreditar un mínimo de dos años de ejercicio profesional efectivo en la 
especialidad

Åacceder a la formación en las áreas de capacitación específica a través 
de las convocatorias correspondientes

Åhaber cumplido los objetivos y adquirido las competencias previstas 
en el programa formativo de área de capacitación específica, habiendo 
sido evaluado positivamente 

Acreditación de unidades docentes para la formación en áreas de 
capacitación específica

Åcumplir los requisitos de acreditación de cada área aprobados por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad

Åque la comisión de docencia a la que se adscriban disponga de 
unidades docentes acreditadas para la formación en alguna de las 
especialidades desde las que se pueda acceder al área de capacitación 
específica en cuestión
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Åexcepcionalmente, las unidades docentes acreditadas para la 
formación en áreas de capacitación específica podrán incorporar 
dispositivos docentes ubicados en otros países de la Unión Europea; 
estos dispositivos deberán estar acreditados para la formación 
sanitaria especializada en el país en el que se ubican, tener reconocido 
prestigio y desarrollar actividades de especial interés científico 
vinculadas a la formación en el área de que se trate

Comisión de docencia y tutores para áreas de capacitación 
específica
Las comunidades autónomas vincularán las unidades docentes acreditadas para 
la formación en áreas de capacitación específica a la comisión de docencia a la 
que estén adscritas las unidades docentes de las especialidades en las que se ha 
constituido la correspondiente área de capacitación. Las comisiones de docencia 
ejercerán, respecto a la formación en áreas de capacitación específica, las 
funciones previstas en el artículo 8 del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero.
En estas comisiones estarán representados los tutores de área de capacitación 
específica y los especialistas en formación de las mismas, en los términos que 
determine cada comunidad autónoma.

En cada unidad docente acreditada para la formación en un área de capacitación 
específica existirá, al menos, un tutor responsable de los especialistas en 
formación en el área. Los tutores del periodo de formación en áreas de 
capacitación específica, además de ser especialistas en servicio activo en alguna 
de las especialidades requeridas para el acceso al área de que se trate, estarán 
en posesión del diploma de área de capacitación que en cada caso corresponda.

Evaluación de los especialistas en formación en áreas de 
capacitación específica.
La evaluación de los especialistas en formación en áreas de capacitación 
específica contempla observar los principios siguientes:

Åen las comisiones de docencia se constituirá un comité de evaluación 
por cada área de capacitación específica, cuya función será la de llevar 
a cabo las evaluaciones anuales y final del periodo formativo del área

Å los comités de evaluación de área de capacitación específica estarán 
integrados, al menos, por el jefe de estudios de formación 
especializada que actuará como presidente, por el tutor del 
especialista en formación del área de que se trate y por un profesional 
designado por el órgano competente en materia de formación 
sanitaria especializada de la comunidad autónoma entre especialistas 
con el correspondiente diploma de área de capacitación específica
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Calendario respecto a las previsiones del real decreto
Åen el plazo de dos años desde la constitución de las comisiones 

delegadas de tronco se aprobarán y publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» los programas formativos oficiales de las especialidades 
adscritas al sistema formativo troncal en los que se determinarán
V las competencias a adquirir por los residentes en el periodo 

troncal y en el específico
V los criterios de evaluación de los especialistas en formación 
V los requisitos de acreditación de las unidades docentes de 

tronco y de especialidad
Åuna vez aprobados los citados requisitos de acreditación, las 

comunidades autónomas procederán, en el plazo de doce meses
Va convertir sus actuales estructuras docentes en estructuras de 

carácter troncal 
Va crear las unidades docentes de formación especializada en 

las que se cursarán los periodos de formación específica de las 
especialidades integradas en cada tronco

Åel Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, después de 
acreditar las unidades docentes que posibiliten la formación 
especializada troncal, determinará la convocatoria anual en la que se 
incluirán plazas de formación sanitaria especializada de carácter 
troncal

Åen el plazo de quince meses desde la constitución del correspondiente 
comité de área de capacitación específica se aprobará el programa 
formativo oficial y los requisitos de acreditación aplicables a las 
unidades docentes del área de capacitación específica de que se trate

Åen el plazo de cuatro meses, desde la entrada en vigor de este real 
decreto, se constituirán las Comisiones Nacionales de las 
especialidades de: Psiquiatría del Niño y del Adolescente; de Farmacia 
Hospitalaria y de Atención Primaria; de Análisis Clínicos y Bioquímica 
Clínica y de Genética Clínica. Una vez constituidas dichas comisiones 
nacionales se suprimirán las de Farmacia Hospitalaria; Bioquímica 
Clínica y Análisis Clínicos.

Åen el plazo de doce meses desde la constitución de la Comisión 
Nacional de la especialidad de Farmacia Hospitalaria y de Atención 
Primaria se aprobará 
Vel nuevo programa formativo oficial
V los criterios de evaluación de los especialistas en formación y 
V los requisitos de acreditación de sus unidades docentes

Åsin perjuicio de la acreditación de nuevas unidades docentes, se 
procederá a la reacreditación de las unidades docentes previamente 
acreditadas, en el plazo máximo de un año, con sujeción al 
procedimiento que se establezca por resolución de la persona titular 
de la Dirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
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Troncos y especialidades troncales
Åel RD distribuye las especialidades en 5 troncos 

VMédico
VQuirúrgico
VLaboratorio y Diagnóstico Clínico
V Imagen Clínica 
VPsiquiatría

Åel RD define especialidades no troncales
ÅPediatría y sus áreas específicas
ÅDermatología Médico-Quirúrgica y Venereología
ÅObstetricia y Ginecología
ÅOtorrinolaringología
ÅRadiofarmacia y Radiofísica
ÅOftalmología
ÅAnatomía Patológica
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Creación de nuevos títulos de especialista
Se modifica el actual mapa de especialidades en ciencias de la salud mediante la 
creación, cambio de denominación y fusión de determinados títulos de 
especialista.

Åse crean dos especialidades nuevas
ÅPsiquiatría del Niño y del Adolescente
ÅGenética Clínica

Å farmacia Hospitalaria pasa a denominarse Farmacia Hospitalaria y de 
Atención Primaria

Åse Ŧǳǎƛƻƴŀƴ ƭƻǎ ŀŎǘǳŀƭŜǎ ǘƝǘǳƭƻǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀ Ŝƴ ά!ƴłƭƛǎƛǎ /ƭƝƴƛŎƻǎέ ȅ 
ά.ƛƻǉǳƝƳƛŎŀ /ƭƝƴƛŎŀέ Ŝƴ ǳƴ ǎƻƭƻ ǘƝǘǳƭƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 
άAnálisis Clínicos y Bioquímica Clínicaέ
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Pasado y presente del HUFJD

Durante años, la Fundación Jiménez Díaz atrajo a muchos de los alumnos más 
brillantes de las facultades de medicina de toda España y a los primeros 
números del examen nacional MIR. Avatares de diversa índole cambiaron la 
realidad de la Fundación Jiménez Díaz y el otrora centro pionero en la adopción 
de nuevas técnicas diagnósticas y terapéuticas, vio deteriorada su capacidad 
operativa y su imagen. La docencia de calidad, se mantuvo en cierta medida, y 
una masa crítica de esforzados investigadores, con ayudas oficiales o de la 
industria biomédica y mucho esfuerzo personal, mantuvieron encendida la llama 
de una investigación digna y de alto impacto científico. Pero el hospital se 
degradó por falta de inversión y mantenimiento, y el perfil del residente que 
optaba a hacer su especialidad en la Fundación Jiménez Díaz también empeoró, 
en cuanto al puesto ocupado en la evaluación nacional de la convocatoria MIR 
anual. Así las cosas, en 2003 idcsaludacudió al rescate de la institución con la 
visión de transformar la CW5 Ŝƴ Ŝƭ ΨƳŜƧƻǊ ƘƻǎǇƛǘŀƭΩ recobrando el antiguo 
esplendor de la institución. 

Decíamos en la versión de 2013 del PEFE que una visión no se transforma en 
misiónsi no es adoptada por un número significativo de los integrantes de la 
organización. Aunque en lo que a la docencia respecta, en un año hemos 
conseguido reclutar un número importante de apoyos entre los miembros del 
HUFJD y entre los ejecutivos de la corporación idcsalud,  somos conscientes de 
que queda mucho para que el HUFJD consiga volver a ser el polo de atracción 
de los mejores nuevos aspirantes a formarse como especialistas en ciencias de 
la salud. De aquí la necesidad de seguir desarrollando nuevas estrategias y la 
justificación de redactar un nuevo Plan Estratégico para la formación de 
residentes un año después de haber elaborado y puesto en práctica el primero. 
Esta nueva versión del PEFE se escribe, como la primera, desde el 
convencimiento de que el desarrollo continuo y progresivo del proyecto mejor 
hospitales el camino para que el HUFJD recupere en el siglo XXI en materia de 
docencia, asistencia e investigación, cotas análogas a las alcanzadas por su 
fundador, Don Carlos Jiménez Díaz.



El HUFJD en 2014

El HUFJD en 2014 no tiene nada que ver con el centro médico que idcsalud 
encontró en 2003. La transformación ha llevado a un remodelado hoy casi 
completo del edificio, a una modernización total de las instalaciones, y a una 
incorporación creciente de líderes de opinión que habrán de constituir lamasa 
crítica de profesionales de perfil alto que harán realidad elproyecto mejor 
hospitalŜƴ ǎǳǎ ŎǳŀǘǊƻ ΨǇƛƭŀǊŜǎΩΥ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ŘƻŎŜƴŎƛŀΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴΦ 9ƭ 
HUFJD  hoy

Åes un hospital universitario ligado a la Facultad de Medicina y a la 
Escuela de Enfermería de la Universidad Autónoma de Madrid

Ådesarrolla una amplísima actividad asistencial (datos 2013)
V>31 mil altas 
V>72 mil altas en hospital de día
V950 mil consultas
V122 mil pacientes atendidos en urgencias
V41 mil intervenciones quirúrgicas de las que 24 mil fueron sin 

ingreso
Ådispone de un Instituto de Investigación Sanitaria; de hecho es uno 

de los 21 hospitales en España que tiene un Instituto de Investigación 
Sanitaria acreditado por el Instituto de Salud Carlos III 

Å tiene una plantilla joven (edad media a Enero de 2013, 38 años), 
ilusionada y comprometida con la docencia, con un ratio 
residente/plantilla 1:2 que es el óptimo para 
Vuna supervisión adecuada y 
Vausencia de competencia entre los residentes y adjuntos 

jóvenes en la realización de procedimientos, situación que se 
da cuando el ratio es 1:3 o 1:4

Å respeta los planes de formación recomendados por las Comisiones 
Nacionales de Especialidades Sanitarias incluyendo
Vel número de guardias
V la libranza de guardias

Åcomo consecuencia de la implantación del plan mejor residente, 
desde 2013 
V los tutores disponen de dos horas y media semanales dentro 

del horario asistencial de 37,5 horaspara dedicarlas a la labor 
tutorial y los premia con un incentivo económico por objetivos 
relacionados con la docencia de residentes

Vmarca parámetros docentes en los objetivos anuales con los 
servicios

Vexige a los jefes de servicio que lideren el proceso de 
formación de residentes y adapten la organización de sus 
unidades para potenciar la formación de los especialistas en 
ciencias de la salud
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Åse halla entre
V los 9 hospitales de la Comunidad de Madrid (CM) dentro del 

código infarto
V los 5 hospitales de la CM dentro del código parada cardiaca 

extra-hospitalaria
V los 2 hospitales de la CM dentro del código 16 (infarto SEST)
V los hospitales de la CM incluidos en el código 100 de 

Psiquiatría
Ådispone de una historia clínica electrónica completa

A ǇŜǎŀǊ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ΨŦƻǊǘŀƭŜȊŀǎΩ, se ha perdido la posición de privilegio que la 
institución tuvo en el pasado respecto al perfil de los aspirantes a especialista en 
ciencias de la salud que acceden a realizar su formación posgrado en nuestro 
centro.  Así, en la figura que sigue, mostramos el número de orden medio de las 
personas que han accedido a las plazas de formación especializada en ciencias 
de la salud en el HUFJD en las tres últimas convocatorias (2012, 2013 y 2014). Se 
está experimentando un avance, pero somos conscientes de que la mejora 
objetiva asistencial, docente, de investigación, organizativa y de gestión, no es 
todavía del todo percibidapor los aspirantes a ocupar una plaza de residente. 
tƻǊ ŜƭƭƻΣ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ Ŝƴ Ŝƭ t9C9 ŘŜ нлмо ŜǊŀ ΨAcciones de 
índole general para atraer a los mejores candidatos a realizar su residencia en 
el Hospital Universitario FJDΩΦ 9ƴ Ŝƭ t9C9 ŘŜ нлмп ƘŜƳƻǎ ǊŜŦƻǊƳǳƭŀŘƻ Ŝǎǘŀ 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜƴƻƳƛƴłƴŘƻƭŀ ŀƘƻǊŀ ΨMejorar la calidad percibida en materia 
docente entre los candidatos a realizar una residenciaΩΦ
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Proyecto ômejor residenteõ

El I Plan Estratégico de formación especializada (PEFE) y el I Plan de Gestión de 
Calidad para la docencia de residentes (PGCD) aprobados en 2013, definieron un 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŀƭ ǉǳŜ ƭƭŀƳŀƳƻǎ Ψmejor residenteΩ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ 
Å formar excelentes especialistas según las necesidades de la sociedad del 

siglo XXI  
Åatraer a los más brillantes candidatos a realizar una especialidad en 

ciencias de la salud dentro del programa de residencia

Este proyecto era un pilar más dentro de la visión de idcsalud ƭƭŀƳŀŘŀ Ψmejor 
hospitalΩ ǉǳŜ Ƙŀ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ ǉǳŜ Ŝƭ I¦CW5 Ƙŀȅŀ
Å renovado sus infraestructuras arquitecturales y tecnológicas
Å incorporado una historia clínica electrónica completa
Åpotenciado la investigación a través de un Instituto acreditado por el 

Carlos III
Åampliado su área de asistencia sanitaria en el sector público de la 

Comunidad de Madrid
Å reforzado su plantilla con la contratación de líderes de opinión y 

prometedores profesionales de alto perfil intelectual que, sumados a los 
ya existentes, hacen contemplar con optimismo el futuro del hospital

9ǎǘƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜǊƻƴ ƭŀ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ΨǳǊƎŜƴǘŜΩ ŘŜ ƛŘŎǎŀƭǳŘ ŀƭ ƘŀŎŜǊǎŜ ŎŀǊƎƻ 
de la gestión del HUFJD. En 2012 consideramos que había llegado el momento 
de colocar la pieza que faltaba y dar un impulso a la docencia. A resultas del 
análisis realizado, en 2013 aprobamos para la docencia de residentes un plan 
estratégico y un plan de gestión de calidad, cuya conjunción conforma el 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ΨƳŜƧƻǊ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜΩΦ
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